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Dando alcance a la petición cursada por la apoderada que en 

amparo de pobreza se designó al interior de este asunto orientada 

a que se disponga un dictamen por parte del Instituto Nacional de 

Medicina Legal, es preciso anotar que la misma desborda el objeto 

de la actuación, el cual ya fue cumplido. 

 

Se precisa que el asunto fue iniciado para la designación de 

un abogado en amparo de pobreza como en efecto se realizó, sin 

que tenga cabida, dentro del mismo expediente, elevar peticiones 

probatorias como la que ahora se resuelve.  

 

Por demás, se advierte que lo pretendido corresponde a una 

prueba extraprocesal, sobre la cual no puede resolverse en el 

limitado marco de estas diligencias, destinadas, como se acotó, 

única y exclusivamente a la designación de procurador en amparo 

de pobreza.  

 

Corolario de lo discurrido, se deniega la aludida petición.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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